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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE ACACÍAS – META 

 

 

Acacías, Meta, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Ref: EJECUTIVO DE ALIMENTOS N° 2021-00307-00 

 

 

 

No se da trámite a las diligencias para notificación personal al ejecutado   

YESID ORTIZ GUTIÉRREZ allegadas. Note el estudiante que en su escrito 

indicó como dirección donde se envió la comunicación,   Calle 8 No. 37-

41 Barrio Primavera de Acacias y en el acápite de notificaciones de la 

demanda se determinó Calle 11 No. 35-03 Barrio Saman de Acacias. Lo 

anterior en punto a que de conformidad con lo ordenado en el Art. 291 

numeral 3º inciso segundo, las comunicaciones deberán ser enviadas a 

cualquiera de las direcciones que le hubieren sido previamente 

informadas al juez de conocimiento y solo hasta ahora se allegan 

comunicaciones enviadas pero a una nueva dirección.  

 

La Parte ejecutante efectúe la notificación en la forma y rigurosidades 

previstas en los artículos 291 293 del C.G.P., para ello informe cual es la 

nueva dirección donde recibe notificaciones el ejecutado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

MARVIN EDUARDO ACERO DÍAZ 

Juez Promiscuo de Familia 
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